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Se facilita este instrumento para generar el Plan empresarial financiero-económico-técnico que acompaña la solicitud de las ayudas acogidas a las Estrategias de Desarrollo Local Participativo (EDLP) en el marco del Fondo Europeo Marítimo, Acuícola y de Pesca (FEMPA) para el periodo 2021-2027. Debe además atender a la orden de bases reguladoras, en su Base 10.7, para el caso de proyecto de obra, actuación móvil y proyecto de cooperación. 
MARCO NORMATIVO
ORDEN de 11 de septiembre de 2025, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de las subvenciones para la aplicación de las Estrategias de Desarrollo Local Participativo, destinadas a permitir una economía azul sostenible en las zonas costeras, insulares e interiores, y fomentar el desarrollo de las comunidades pesqueras y acuícolas, Prioridad 3, del Programa Operativo para España, para el periodo 2021-2027, con cargo al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA).

ORDEN de 4 de noviembre de 2025, por la que se convocan de manera anticipada, para el ejercicio 2026, las subvenciones para la aplicación de las Estrategias de Desarrollo Local Participativo, destinadas a permitir una economía azul sostenible en las zonas costeras, insulares e interiores, y fomentar el desarrollo de las comunidades pesqueras y acuícolas, que se corresponden con las establecidas en la Prioridad 3 del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA), incluidas en el Programa Operativo para España 2021-2027, previstas en la Orden de 11 de septiembre de 2025, de este Departamento.




I. INFORMACIÓN BÁSICA DE LA SOLICITUD

I.1. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO:


I.2 DATOS BÁSICOS PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE:
I.2.a. Datos de entidad principal
RAZÓN SOCIAL/NOMBRE:                                                               
NIF:
DOMICILIO:
MUNICIPIO:                                                
CÓDIGO POSTAL:                                       
PROVINCIA:
TELÉFONO DE CONTACTO:                                                  
CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO:
       
I.2.b. Datos de representante legal, si es necesario
Indique la información de referencia de la persona que actúa como representante legal, salvo en el caso de solicitante persona física que no cuente con representante: 

NOMBRE Y APELLIDOS:                                                                  
NIF:  
CARGO:   

I.3. Persona técnica competente para el desarrollo del plan empresarial financero-económico-técnico.

Nombre y apellidos:
NIF:
Titulación universitaria que le faculta:


Observaciones de la gerencia o/y el comité en relación con la información que afecta a la persona o entidad, persona técnica competente y a la localización.
ESPACIO RESERVADO PARA LA CUMPLIMENTACIÓN POR PARTE DEL EQUIPO TÉCNICO DEL GRUPO.










II. DESCRIPCIÓN CONCRETA DE LA OPERACIÓN O PROYECTO OBJETO DE LA SOLICITUD

II.1. Defina de forma concreta el proyecto para el que solicita ayuda, indique con claridad en qué consiste, cuáles son sus objetivos y a qué necesidad atiende.

















III. CIRCUNSTANCIAS QUE AFECTAN A LA VIABILIDAD DEL PROYECTO

[bookmark: _Hlk215508005]III.1. Realice a continuación el análisis de la situación de la empresa, indique los objetivos, estrategias, análisis de mercado, trayectoria de la entidad, capacidad para realizar el proyecto. Se deberá acreditar las competencias, capacidades y cualificaciones profesionales requeridas para llevar a cabo la acción que se subvenciona.


































III.2.  Describa el alcance del proyecto: capacidad y mecanismos para la transferencia del conocimiento y resultados.




















III.3. Indique en qué medida el proyecto es viable comercialmente. Haga referencia a los siguientes aspectos: mercado al que se dirige, canales de distribución, identificación de la necesidad y estrategia de marketing. 



















III.4. Indicadores respeto de las exigencias de protección medioambiental, si procede.




















La gerencia informa de las observaciones realizadas en respecto a estas circunstancias que afectan a la viabilidad técnica del proyecto. 
ESPACIO RESERVADO PARA LA CUMPLIMENTACIÓN POR PARTE DEL EQUIPO TÉCNICO DEL GRUPO.




















IV. ANÁLISIS DE VIABILIDAD ECONÓMICA-FINANCIERA

En operaciones de naturaleza productiva ha de presentar un análisis de viabilidad económico y financiero del proyecto de inversión-financiación ligado a esta solicitud, no de la empresa en su conjunto, firmado por persona técnica competente (Economía, Administración y Dirección de Empresas, entre otros).
Para la realización de este análisis ha de emplear la herramienta de análisis ANAVIA, adjuntando como documentación complementaria el archivo  con extensión XLSX (hoja de cálculo). En base al análisis de viabilidad económico-financiero, la persona técnica competente aporta la siguiente información: 
IV.1. Denominación del archivo ANAVIA (.xlsx) que adjunta: 




IV.2. Conclusiones acerca de los resultados del análisis viabilidad económica (VAN-TIR)














IV.3. Conclusiones acerca de los resultados del análisis de viabilidad financiera (tesorería previsional).















IV.4. Conclusiones acerca de otros indicadores económicos del Anexo II. VIABILIDAD FINANCIERA-ECONÓMICA.













IV.5. Conclusión sobre viabilidad económica-financiera. 












Este informe acompaña la solicitud de las ayudas acogidas a las Estrategias de Desarrollo Local Participativo (EDLP) en el marco del Fondo Europeo Marítimo, Acuícola y de Pesca (FEMPA) para el periodo 2021-2027, contando con un mayor detalle del proyecto en la memoria descriptiva. 

Para que conste a los efectos oportunos, firmo este documento en _______________________________, en la fecha indicada en la firma digital. 






Fdo. 
Nombre y apellidos persona competente:
NIF:
Titulación universitaria que le faculta:



V. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS
Responsable: ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL DE LANZAROTE. 
Finalidad: Acciones de control y gestión de expediente en el marco de la EDLP.
Legitimación: Interés legítimo del responsable y consentimiento del interesado. 
Destinatarios: Se cederán datos por obligación legal, autorización expresa del interesado o para prestar un servicio como se explica en la información adicional. Esta información podrá ser facilitada al Organismo Intermedio de Gestión con la finalidad de facilitar la gestión del expediente en el marco de la EDLP. No se transferirán datos a terceros países. 
Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la información adicional. 
Puede consultar y solicitar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos expuesta en Granja Agrícola Experimental del Cabildo de Lanzarote · Carretera Tahiche-San Bartolomé, Km. 1, 35.500 – Arrecife.  
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